
Señor
GUILLERMO RUBIO FUNES
Embajador en Colombia de la República de El Salvador
Ciudad.

Cordial saludo,

Las organizaciones abajo firmantes, queremos agradecer su amable atención y la cita que nos ha 
concedido en el día de hoy.

La razón de este encuentro se debe a nuestra profunda preocupación como creyentes y parte de la 
humanidad herida por el crimen de los 6 sacerdotes Jesuitas Elsa y Celina en la Uca de San Salvador 
el el 26 de noviembre de 2011, frente a  la manifestación de satisfacción por parte del gobierno del 
Presidente Funes ante la decisión de la honorable corte suprema de Justicia de El Salvador de que 
obliga a dejar en libertad a los militares implicados en el caso por la Audiencia Nacional Española, 
que ordenó su captura.

Asumimos lo declarado por la UCA  el 1 de septiembre de 2011:

“La UCA no puede aceptar moralmente la resolución del pleno de la Corte Suprema de Justicia que 
obliga a dejar libres a los militares inculpados en el caso. Y no puede hacerlo porque es una decisión 
política que no está apegada a derecho. Es una decisión que irrespeta el derecho vigente en El 
Salvador  y  el  derecho  internacional.  Es  una  decisión  que está  fundamentada  en la  mentira.  No 
podemos aceptar de ningún modo que se manipule la ley y que en la aplicación de la misma se 
hagan acepción de personas. Esta resolución del pleno de la Corte Suprema de Justicia no solo ha 
desacreditado al más alto tribunal del país; ha dado patente de corso a la impunidad y ha puesto en 
tela  de  juicio  su  capacidad  para  impartir  justicia.  Que  el  Presidente  de  la  República  se  sienta 
satisfecho por  esta  resolución del  pleno de la  Corte  nos  produce mucha tristeza,  pues con esa 
posición se pone del lado de aquellos que están dispuestos a impedir que resplandezca la verdad y la 
justicia,  frustrando  las  esperanzas  de  cambio  que  prometió  al  país”  (Pronunciamiento  ante  los 
acontecimientos nacionales derivado del  avance del  Caso  Jesuitas en la  Audiencia Nacional  de 
España).

Señor embajador, los militares implicados en la órden de captura  de la audiencia Española  fueron 
instruidos en la escuela de las Americas en los Estados Unidos.  En noviembre   del año  1996 el 
Departamento de Defensa de los Estados Unidos admitió haber entrenado militares latinoamericanos 
en técnicas de tortura, de secuestro, asesinato, desaparición forzada, entre otros gravísimos oprobios 
a  la  conciencia  de  la  humanidad.  Se  desclasificaron,  también,  por  petición   de  instituciones 
estadounidenses,   manuales  en  los  que  se  instruía  en  “  motivación  por  miedo”,  “pago  de 
recompensas  por  cada  enemigo  muerto”,  “falso  encarcelamiento”,  uso  del “suero  de  la  verdad”,  
“ejecución”, “extorsión”, “secuestro y arresto de miembros de la familia del blanco”. 
Queremos solicitar,  de manera encarecida, en razón de nuestros principios éticos y religiosos,  al 
gobierno del señor presiente Funes, que replantee su postura de complacencia con la decisión del 
pleno  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  y  explore  caminos  tendientes  a  que  se  garantice  el 
cumplimiento  de lo ordenado por la Audiencia Nacional de España.

Queremos unirnos también, a la petición de organizaciones salvador y al Movimiento por el Cierre de 
la Escuela de las Américas de que el gobierno de El Salvador, desista de seguir enviando militares a 
instruirse en ese centro de formación militar 

Hemos sido  testigos  directos de los pronunciamientos  y  gestos  hechos por  el  señor  presidente 
Mauricio  Funes con ocasión del  25 aniversario  del martirio de monseñor Romero  en el que lo 
exalta como modelo para el pueblo salvadoreño y le pide que sea su guía espiritual para emprender 



una nueva forma de hacer política. Como usted bien lo sabe Monseñor Romero propugnó  por una 
paz fruto de la justicia e hizo ese llamado que sigue vibrando en los oídos del mundo a los militares 
para que cese la represión en su país. Un gesto que honraría las palabras del presidente Funes en 
2009, sería  responder a estos dos pedidos de justicia. 

Cualquier respuesta rogamos nos la haga llegar a 

Dirección postal:  Calle 61a No 17-26
Telfax 3463613
Mail justiciaypaz@justiciaypazcolombia.com
Agradecemos su atención,

Movimiento por el Cierre de la Escuela de las Américas
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